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A: SEÑOR GOBERNADOR DE LA PCIA. DE ENTRE RIOS (--),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a vuestra nota cursada con fecha 21 de agosto ppdo., a través de 
la cual solicita se incluya a la ciudad de Gualeguaychú entre los lugares alcanzados por el Aislamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio.

A tal efecto, acompaña la evaluación epidemiológica realizada por la autoridad sanitaria provincial, que da cuenta 
de la transmisión comunitaria sostenida del virus SARS-CoV-2, en la referida localidad.

Sobre el particular se ha requerido la intervención del Ministerio de Salud de la Nación, a la luz de lo dispuesto por 
el artículo 2º in fine del Decreto Nº 677/20, en tanto establece que “…En aquellos aglomerados urbanos, partidos o 
departamentos de las provincias que no cumplan positivamente los TRES (3) parámetros anteriores, se definirá si se 
les aplican las normas de este CAPÍTULO o las del CAPÍTULO DOS del presente decreto, en una evaluación y 
decisión conjunta entre las autoridades sanitarias nacional y provincial, en el marco de un análisis de riesgo integral 
epidemiológico y sanitario”.

A través de la NO-2020-55444362-APN-SSMEIE#MS -que se adjunta a la presente-, se expidió la Subsecretaría de 
Medicamentos e Información Estratégica del Ministerio de Salud de la Nación, evaluando el estudio epidemiológico 



confeccionado por la autoridad sanitaria local en el sentido que “…el informe presentado por la provincia 
coincidente con la evaluación realizada por este ministerio, da cuenta del agravamiento de la situación 
epidemiológica y la tensión que esta situación genera en el sistema de atención local…”, concluyendo que “En 
consecuencia, esta cartera presta conformidad a la solicitud del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, en relación 
a considerar a la ciudad de Gualeguaychú como zona comprendida dentro del aislamiento social preventivo y 
obligatorio –ASPO-.”.

En virtud de tales antecedentes, resultando las evaluaciones de las autoridades sanitarias local y nacional 
coincidentes, respecto de la ausencia de cumplimiento positivo de los parámetros requeridos por el régimen de 
distanciamiento social y del riesgo sanitario y epidemiológico asociado a ello, se encuentran reunidos los extremos 
para que se apliquen las normas establecidas en el Capítulo Dos del Decreto Nº 677/20, relativas al aislamiento 
social, preventivo y obligatorio, respecto de la ciudad de Gualeguaychú.

 

Sin otro particular saluda atte.
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De mi mayor consideración:
 
 


JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS


Se envía la presente, en respuesta a la Nota 2020 5543632-APN-JGM, remitida por su Jefatura, en virtud del pedido 
efectuado por el Gobernador de la Provincia de Entre Ríos a fin de incluir a la Ciudad de Gualeguaychú entre los lugares 
alcanzados por el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio en los términos del Artículo 2 del Decreto de Necesidad y 
Urgencia 677/20.


En virtud de que el aludido Decreto establece que en aquellos aglomerados urbanos, partidos o departamentos de las 
provincias que no cumplan positivamente los TRES (3) parámetros establecidos, a saber: que el sistema de salud no 
capacidad suficiente y adecuada para dar respuesta a la demanda sanitaria; que el aglomerado urbano, departamento o 
partido no estuviera incluido como con “transmisión comunitaria” sostenida del virus SARS-CoV-2 y que el tiempo de 
duplicación de casos confirmados de COVID-19 sea inferior a QUINCE (15) días; se definirá en una evaluación y decisión 
conjunta entre las autoridades sanitarias nacional y provincial, en el marco de un análisis de riesgo integral epidemiológico y 
sanitario.


Conforme lo expresado, este Nivel sostiene que la ciudad de Gualeguaychú, presenta desde el mes de julio, transmisión de 
COVID-19 (343 casos confirmados). La ciudad experimentó en primera instancia transmisión a partir de conglomerados 
definidos, y actualmente se detecta transmisión comunitaria.  Durante el mes de agosto, se observa un aumento importante 
de casos, principalmente a partir de casos en personal de salud o comunitarios, con 5 fallecidos, y un aumento en la 







ocupación de camas de terapia intensiva.


Debido a que actualmente, la ocurrencia de casos se genera a partir de casos comunitarios, es que se recomienda la 
disminución de actividades y de circulación de personas, con el objetivo de sumar esta estrategia a las de control de casos y 
de contactos, ampliación del sistema de salud y de laboratorio.


A la vez, el informe presentado por la provincia coincidente con la evaluación realizada por este ministerio, da cuenta del 
agravamiento de la situación epidemiológica y la tensión que esta situación genera en el sistema de atención local.


En el entendido de que la protección de la salud pública, constituye una obligación indelegable del Estado Nacional, en el 
marco de la declaración de pandemia emitida por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con fecha 11 de 
marzo de 2020 y de la emergencia pública en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y su modificatorio, y en 
atención a la situación epidemiológica existente en las distintas regiones del país con relación al COVID-19, conforme lo 
establecido por el Art. 1 del DNU 677/2020.


En consecuencia, esta cartera presta conformidad a la solicitud del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, en relación a 
considerar a la ciudad de Gualeguaychú como zona comprendida dentro del aislamiento social preventivo y obligatorio 
–ASPO-.


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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